
Expediente No. 2021-534  430 
 

CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibió en este 

Despacho, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de La Ciudad el 27 de octubre del 2022.  Armenia Q, diciembre 19 

del 2022.  

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., diciembre diecinueve del dos mil veintidós. 

 

 

Para conocimiento de las partes se dispone agregar al presente proceso 

Ejecutivo Singular promovido por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 

QUINDÍO S.A. ESP.-EDEQ en contra del EDIFICIO CLINICAEL   

PRADO, la sociedad HOMEOSSALUD S.A.S,. el INSTITUTO 

ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL LTDA, la sociedad 

ENDODIAGNOSTICO S.A.S, la sociedad DROGERÍA PROFAMILIAR 

S.A.S y la sociedad ONCÓLOGOS DEL OCCIDENTE S.A.S., los 

documentos contenidos en los consecutivos 59 a 62 del expediente. 

 

Así mismo, se ordena librar oficio a SCOTIABANK COLPATRIA en Bogotá 

D.C, confirmando el nombre e identificación de las partes demandadas, en 

atención al requerimiento realizado mediante escrito que antecede. 

 

 

 

Notifíquese, 

  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 
 

 
       

                                                                                    a.l.c.t.

  

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 11 de enero de 2023.   

No.  001. 

                            
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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